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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __6___  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1433 de 2025 
Nombre completo del contratista: LORENA PORRAS ARAGÓN  
Documento de identificación: CC. 1.130.609.934 
Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 
Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaría de Poblaciones y 
Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en el marco del proyecto: "Fortalecimiento del 
sistema para la prevención y abordaje integral del fenómeno social de habitabilidad en calle 
en Santiago de Cali", BP 26005418 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

04/JUL/2025 
Fecha terminación 

 

31/DIC/2025 
 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($32.670.000). 
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Adición: N/A 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

 $ 32.670.000 $ 5.445.000 $ 27.225.000 
 

$ 0 
 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9494740194 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1928551041 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago:  14 de noviembre de 2025  
Periodo de pago de la seguridad social: noviembre de 2025 

 
Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de noviembre de 2025; último mes 
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legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley 1995 de 2019. 
​
No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que 
establece que: "Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán 
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los 
aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el 
monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que 
a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá 
acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes a su seguridad social del mes de 
diciembre  de 2025 remitiendo los correspondientes soportes (planilla de pago de seguridad 
social diciembre  2025 y soporte de pago) al correo electrónico institucional del Supervisor 
(clara.torres@cali.gov.co) con copia al correo institucional del Organismo 
(cuentas.bienestar@cali.gov.co), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la 
derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En 
caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el 
eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin 
que esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 
 

5.​INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
 1. Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de planes de 
acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las situaciones asociadas al 
fenómeno de habitabilidad en calle.  
 

●​ Participó en la reunión virtual con el Ministerio de la Igualdad y el DNP, en la cual se 
explicó la importancia del pilotaje de la muestra que se va a realizar. 
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●​ Participó en la capacitación realizada por el Ministerio de la Equidad, donde se explicó 

la importancia del pilotaje que se implementará mediante encuestas dirigidas a la 
población habitante de calle. 

 
●​ Participó en las encuestas del pilotaje organizado por el Ministerio de la Igualdad, 

donde asumió el rol de supervisor de zona. 
 

●​ Participó en las encuestas del pilotaje organizadas por el Ministerio de la Igualdad y el 
DNP, desempeñando el rol de encuestador de zona. 

 
●​ Participó en la reunión de retroalimentación con el Ministerio, donde se realizó un 

análisis del proceso de aplicación de las encuestas. 
 

2. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
 

●​ Realizó reunión de la Zona 2a, en la cual se elaboró el cronograma mensual y se 
proyectaron las actividades a desarrollar durante el mes. 
 

●​ Realizó el informe final en el que se consolidan de manera detallada los alcances y 
avances obtenidos durante el periodo, así como las proyecciones establecidas para la 
vigencia futura. 

 
●​ Participó en el cierre de la asesoría con Raúl Félix, espacio en el que se presentó de 

manera detallada la revisión de actores y la matriz adyacente. 
 

●​ Participó en la reunión de equipo con la coordinación, en la cual se presentó el 
informe sobre los logros alcanzados, los desafíos identificados y las proyecciones 
para la vigencia 2026 en cada uno de los territorios 

 
3. Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con casos de 
personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta vulnerabilidad social.  
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●​ Participó en el cierre de la mesa de trabajo de la Comuna 8, donde se revisaron los 

avances alcanzados durante la vigencia y se dejaron planteadas las actividades y 
estrategias que se continuarán desarrollando en la próxima etapa. 
 

●​ Realizó recorridos junto con el equipo PGIR por la autopista en el marco de la Feria 
de Cali, con el objetivo de proteger la flora y fauna del área donde se instalará la 
gradería para este importante evento de la ciudad. 

 
4. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en situación de calle, 
los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral del fenómeno social.  
 

●​ Organizó los recorridos de la Comuna 8 dentro de las actividades de IEC, dirigidas a 
los participantes del hogar. 

●​ Organizó los recorridos de la Comuna 12, dentro de las actividades de IEC, dirigidas a 
los participantes del hogar. 
 

5. Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas para el 
restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población en situación de calle. 
 

●​ Participó en la mesa de trabajo de la comuna 8, realizada en el barrio Municipal, 
donde se abordaron diversas problemáticas comunitarias, incluyendo el fenómeno de 
habitabilidad en calle. 
 

●​ Participó en las jornadas de atención integral realizadas en las comunas 8 y 12, en las 
cuales se contó con la participación de la academia de peluquería IVONNE, el equipo 
de Calle y la comunidad. 
 

6. Realizar acompañamiento a las actividades desarrolladas para la atención de situaciones 
asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  
 

●​ Participó en la jornada de recuperación ambiental realizada en la Comuna 8, barrio 
Benjamín Herrera, en la cual se contó con la participación de diversos organismos de 
la administración. Durante la actividad se vinculó activamente a la población habitante 
de calle. 
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●​ Realizó actividades de cierre en los puntos estratégicos del territorio, en las cuales se 
involucró activamente a la comunidad. Entre estas actividades se destacaron la 
celebración de la Noche de Velitas y las novenas navideñas. 
 

●​ Participó en las novenas navideñas realizadas con la población y la comunidad, como 
parte de los encuentros comunitarios en las comunas 8 y 12. 

 
7. Entregar en forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y de ejecución establecidos en la lista de chequeo para la 
primera cuenta de cobro. 
 

●​ Entregó carpeta completa con la totalidad de los documentos contractuales exigidos, 
en cumplimiento de los lineamientos definidos en el objeto contractual 
 

8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la Secretaría de 
Bienestar Social. 
 

●​ Participó en el primer Encuentro Regional para el Abordaje de la Habitancia en Calle, 
enfocado en la dignidad, la inclusión y el territorio. Durante el evento se presentaron 
actividades como Libros Humanos e historias de vida que permitieron visibilizar las 
experiencias de la población habitante de calle. 
 

●​ Participó activamente en las actividades navideñas organizadas en beneficio de la 
población vulnerable, las cuales fueron asignadas por la coordinación del equipo y la 
Subsecretaría de Poblaciones. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.1433 de 2025 
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Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y 
salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 

Observaciones al informe técnico: Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe 
de Gestión de este contrato y back up. La ejecución se realizó en el marco de lo pactado en 
el contrato. 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO.  
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 

__________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 
 

 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22 de diciembre de 2025 
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